NORMAS DE LA COMISION DEL CONGRESO DE ESTUDIANTES DE CONTADURÍA PUBLICA

INSTITUTO SALVADOREÑO DE CONTADORES PUBLICOS

CONSIDERANDO

La Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Contadores Públicos con el animo de desarrollar una de sus finalidades, expresada en el articulo 3, literal c) de sus estatutos, que textualmente dice: “Colaborar estrechamente con las autoridades y los alumnos de las Facultades de Ciencias Económicas de la Universidades legalmente reconocidas de El Salvador, en todos aquellos aspectos que tengan por objeto mejorar los sistemas de enseñanzas y la formación de los futuros profesionales, especialmente los de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública”, emite las siguientes:

Normas de los  Congresos de Estudiantes de Contaduría Pública  

En el texto de estas normas se hace referencia al Instituto Salvadoreño de Contadores Públicos (ISCP) por sus siglas ISCP y a la Comisión de Intercambio Universitario únicamente como la Comisión.

I. OBJETIVOS DE LA COMISION

La Comisión tiene como propósito promover el acercamiento e intercambio de conocimientos entre profesionales, docentes  universitarios y estudiantes de la carrera de Contaduría Publica, siendo sus objetivos los siguientes:

1. Promover el mejoramiento del nivel académico y técnico de los futuros Contadores Públicos.

2. Fomentar el intercambio de conocimientos y experiencias entre los estudiante de las diferentes Universidades del país.

3. Apoyar la formación de los estudiantes universitarios de Contaduría Publica.

4. Opinar y emitir una propuesta conjunta  sobre los diferentes tópicos de estudios propuestos en las mesas de trabajo en cada congreso desarrollado por parte del Instituto Salvadoreño de contadores Públicos ( ISCP) y la Comisión de Intercambio Universitario.

5. Promover y motivar la investigación en los estudiantes universitarios del área de Contaduría Publica.

6. Propiciar la comunicación entre los estudiantes de Contaduría Publica y el Instituto Salvadoreño de contadores ( ISCP )

II. INTEGRACIÓN DE LA COMISION ORGANIZADORA DE LOS CONGRESOS DE LOS ESTUDIANTES
1. Integración de la comisión: 

La Comisión estará integrada por al menos un delegado de la Junta Directiva del ISCP y por al menos un representante de cada una de las Universidades del país que imparten la carrera de Contaduría Pública, que tengan voluntad y deseo de formar parte de la Comisión.

2. Organización de la Comisión y plazo de su nombramiento:

La Comisión se organizará internamente, siendo los cargos a designarse los siguientes:

Coordinador.

Secretario.

Pro-Secretario.

Vocales.

Los demás miembros tendrán la calidad de vocales, desde el primer vocal hasta el último que conforme la Comisión.

La Comisión durará el tiempo que se tarde en llevarse a cabo el congresos y podrá ser reelegida por la Comisión de Intercambio Universitario con el aval Junta Directiva del ISCP.

                        III. ATRIBUCIONES DE LA COMISION.

Son atribuciones de la Comisión, las siguientes:

1. Contribuir a conseguir la Universidad sede para cada Congreso, el cual será rotativo año con año considerando como prioridad  para tal efecto aquella  que atienden la carrera de Contaduría Pública.

2. Promover las conferencias  y proporcionar al conferencista buscando actualizar los conocimientos de estudiantes.

3. Dar el seguimiento a las actividades permanentes o iniciadas en años anteriores como: 

· Nuevos Congresos 

· Premiación a los mejores estudiantes de la carrera de Contaduría Pública de las diferentes Universidades del País.

4. Elaborar el Presupuesto de Ingresos y Egresos y el plan de trabajo de la Comisión del Congresos de Estudiantes

5. Dar seguimiento a las conclusiones y recomendaciones que surjan en los Congresos  emitida por los Estudiantes de las diferentes universidades.

6. Elaborar la memoria de Labores por cada Congresos de Estudiantes celebrado

                                      IV. SESIONES. 

La comisión fijara el día, hora y lugar para realizar sus sesiones ordinarias, las que se celebraran por lo menos una cada semana y las Extraordinarias cuando las circunstancias lo requieran.

La inasistencia injustificada a cuatro sesiones de la Comisión por uno de sus miembros causará su separación como integrante de la Comisión.

Los miembros de Comisión tendrán derecho a los créditos de Capacitación Continuada según la Norma relacionada con la Educación Continuada, con las asistencias como mínimo del 85 % de las sesiones de la Comisión, salvo casos justificados.

                                   V. RECURSOS.

Los recursos económicos generados en los eventos organizados por la Comisión de los Congresos de Estudiantes,  serán administrados por el ISCP y éste proveerá los fondos necesarios para financiar las actividades que organice la primera.

VI. ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION Y FORMA DE PROVEER LA VACANTES

1. Atribuciones del Coordinador

a. Rendir información anualmente a Junta Directiva del ISCP sobre la asistencia a las sesiones de trabajo para efecto del reconocimiento de créditos de Educación Continuada .

b. En ausencia del delegado de la Junta Directiva del ISCP debe presentar el acta de la sesión de la Comisión ante la Junta Directiva del ISCP.

c. Presidir  y coordinar las reuniones de la Comisión.

d. Representar a la Comisión ante todos los eventos los eventos que esta organice.

e. Convocar a sesiones de la Comisión.

f. Adoptar en caso de urgencia, cualquier resolución indispensable para la buena marcha de la Comisión, debiendo dar cuenta de lo actuado en la próxima sesión de la Comisión.

g. Elaborar junto con el secretario la agenda a tratar en las diferentes sesiones de la Comisión.

2. Atribuciones del Secretario

a. Preparar junto con el Coordinador las agendas para las sesiones.

b. Recopilar los acuerdos tomados en las diferentes sesiones.

c. Redactar las actas de las sesiones de la Comisión.

d. Firmar y despachar la correspondencia.

e. Servir como órgano de comunicación de la Comisión.

f. Recibir toda la correspondencia dirigida a la Comisión, darla a conocer a la Comisión y llevar un archivo de la misma.

g. Firmar los documentos relacionados con la secretaria.

h. Llevar los libros de actas correspondientes a sesiones de la Comisión.

En ausencia o impedimento del Coordinador, este será sustituido por el Primer Vocal y, en ausencia del Secretario, este será sustituido por el Prosecretario.

Los casos no contemplados en las presentes normas serán resueltos por la Junta Directiva del ISCP, después de escuchar la opinión de los miembros de la Comisión.

Las presentes normas se aprobaron en reunión de Junta Directiva del ISCP, de fecha 28 de Agosto del 20012
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